
ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES.
NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LOS AFILIADOS
A  ANPE
Todos aquellos titulados universitarios afiliados a ANPE,
que deseen realizar una segunda especialidad, a partir del
próximo curso académico  2.007-2.008, dispondrán de
considerables ventajas, si se matriculan al amparo del
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE ANPE HA SUS-
CRITO CON LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALA-
MANCA el día  27 de noviembre de 2006. 
Todos los afiliados de ANPE obtendrán un descuento del
20% del importe del curso.
Las Segundas Especialidades que se pueden cursar son las
siguientes: Audición y Lenguaje, Educación Especial,
Educación Física, Educación Infantil, Educación Musical y
Lengua Extranjera (Inglés, Francés y Alemán), así como la
Diplomatura en Educación Social y las licenciaturas de
Pedagogía y Psicología.

La duración prevista de estos estudios es de uno o de dos
cursos académicos según se trate de Diplomatura o
Licenciatura. Se podrán cursar desde cualquier punto de
España.
La Metodolog7ía de trabajo es en régimen tutorizado con
apoyo On-Line.
Esta modalidad está diseñada para los alumnos que, por
dificultades de trabajo, disponibilidad o desplazamiento,
no pueden asistir diariamente a clase.Exige la presencia
obligatoria de un sábado al mes (10 al año) para que los
profesores orienten sobre el desarrollo de la asignatura,
resuelvan dudas y realicen las pruebas de evaluación opor-
tunas. Esta modalidad tutorizada disponen de una plata-
forma de teleformación en internet, totalmente gratuita,
para el apoyo y refuerzo de las sesiones presenciales.
Para resolver cualquier duda o adquirir más información
puedes ponerte en contacto con nosotros a través de las
siguientes páginas web: 

www.anpesalamanca.es
www.eulv.es/pag/04sabados.htm

O de los siguientes correos electró-
nicos y teléfonos:
salamanca@anpe.es
informacion@eulv.es
luisvives@eulv.es
segundasespecialidades@eulv.es
Tel. : 923 27 20 12  •  923 12 50 27

NORMAS INSCRIPCIÓN Y PAGO
DE LA MATRICULA ORDINARIA.
Los periodos de inscripción se publi-
carán en torno al mes de marzo y la
matrícula se podrá realizar a través
de tres modalidades de pago que
son excluyentes entre sí:

a. Abono íntegro y en único plazo de
las tasas de matrícula de forma pre-
sencial en la entidad bancaria.
b. Abono íntegro y en único plazo de
las tasas de matrícula mediante
transferencia bancaria. 
c. Abono fraccionado en tres plazos. 
El pago fraccionado de matrícula
conlleva un recargo en todas las titu-
laciones de 150 euros (50 euros en
cada plazo). 

IGUALMENTE SE PODRÁN 
REALIZAR:
POSGRADOS/MASTER 
con metodología semipresencial.

OFERTA DE FORMACIÓN
CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 
PONTIFICIA DE SALAMANCA 
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